
         PSCO 2025 – Control de Productos 
Textiles 

 
Ámbito: Nacional 
Coordinación: Dirección General de Salud Pública – Castilla-La Mancha 

Productos objeto de control: 

• Ropa infantil para niños y niñas mayores de 36 meses y menores de 14 años 

 

         Normativa Aplicable 

• Reglamento (UE) 1007/2011 sobre denominaciones de fibras textiles y 
etiquetado. 

• Reglamento (UE) 2019/1020 sobre vigilancia del mercado. 

• RDL 1/2007 sobre defensa de los consumidores. 

• Ley 3/2019 de Castilla-La Mancha sobre derechos de las personas consumidoras. 

• Ley 34/2002 sobre servicios de la sociedad de la información y comercio 
electrónico. 

 

       Objetivo del Programa 

Velar por que los productos textiles comercializados cumplan con la normativa vigente, 
especialmente en lo relativo a: 

• Etiquetado y marcado de composición en fibras. 

• Seguridad del producto. 

• Información clara, visible y duradera para el consumidor.  

 

         Actuaciones Inspectoras en Castilla-La Mancha 

Provincia Tipo de 
Actuación 

Tipo de Producto Nº 
Actuaciones 

Guadalajara Presencial Ropa infantil > 36 meses 20 

Guadalajara Online Ropa infantil > 36 meses 5 



Provincia Tipo de 
Actuación 

Tipo de Producto Nº 
Actuaciones 

Guadalajara Toma de 
muestras 

Ropa niños > 36 meses 
(DB1822211) 

10 

Total CLM 
  

35 

 

      Detalles de las Tomas de Muestras 

• Tipo de muestra: Indicativa 

• Unidades por muestra: 2 

• Fechas de remisión: hasta el 11 de abril de 2025 

• Criterio de selección: Preferentemente prendas con cordones o cuerdas 
(funcionales o decorativas) 

 

    Criterios de Sanción 

Se podrán iniciar procedimientos sancionadores en caso de: 

• Incumplimiento de requisitos de etiquetado o composición. 

• Información engañosa o incompleta. 

• Falta de diligencia del responsable del establecimiento. 

 


